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A PROPÓSITO DE  LA REPUBLICA DE PLATÓN
CARLOS ALBERTO AGUDELO A.

“Piénsese la de años de estudio tedioso, pensamiento, práctica y experiencia  que hubo de requerir el entrenamiento de aquel incomparable maestro de la antigüedad que fue capaz de imponer al mundo entero la pulida y sonora  máxima de  que “la verdad es poderosa y prevalece” - la más  majestuosa impostura de los hechos comprobables que hasta el día de hoy un nacido de mujer haya logrado acreditar. Pues la historia de nuestra raza, para no hablar de las experiencias individuales, está densamente tejida con la evidencia de que una verdad no es difícil de extirpar en tanto que una mentira bien contada es inmortal.” Mark Twain.
Este tema tiene varios puntos. El primero se refiere a mostrar los contenidos más relevantes de la Republica en relación con el sistema de gobierno y los ideales de la formación de una ciudad-estado ideal, con base en la virtud y el mito del rey filósofo. El segundo aspecto presenta el régimen político necesario para la realización de la República según el punto de vista de Platón en su obra el Político. El tercer tema señala algunas ideas generales sobre el significado de la ley expuesto en las Leyes. 
Platón tiene diversas obras donde hace referencia a lo político y al derecho, pero hay tres fundamentales en estos temas: La República, El Político y Las Leyes.  En muchas de sus obras se hace alusión a dichos planteamientos políticos y jurídicos, vale destacar aquí, la Apología de Sócrates, el Critón o del Deber, Protágoras o de los Sofistas, Georgias o de la Retórica. Cabe mencionar que algunos especialistas de esta filosofía, afirman que Platón tenía como primer propósito de toda su obra a la política, pues en ella encontraría su realización el  verdadero filósofo. Esto se puede respaldar en la Carta Séptima en donde Platón describe el deber moral de todo filósofo de asumir las riendas de los Estados, sin importar los riesgos que para su propia vida esto pueda significar. Platón mismo corrió el riesgo de morir o ser esclavizado al ir a Siracusa con el proyecto de concretizar sus ideas políticas. A pesar de esto, me voy a detener resumidamente en las tres primeras.
1. La República:
 Es un texto de madurez. Consta de diez libros, los cuales no guardan una coherencia rigurosa sobre los temas que va tratando, si bien esa es una característica de Platón en casi todos sus diálogos. Por eso me he tomado el trabajo de exponer algunas ideas que guardan cierta coherencia  con lo que ambiciona Platón en La República. 
El libro primero y el libro cuarto al final, son deliberaciones con sus interlocutores sobre la justicia, después de muchas divagaciones no llegan a nada definitivo; es un análisis propedéutico para los siguientes libros. Dice, por ejemplo, que la justicia consiste en decir la verdad y dar a cada uno lo de él recibido; es una primera afirmación para introducirnos en el debate de la justicia. Después propone  un dialogo sobre los hombres justos e injustos. Los primeros como aquellos buenos en virtud, buscando ayudar a sus amigos; los segundos son los peor en virtud y causan el mal a sus semejantes. Concluye diciendo que la justicia no son los vicios, ni los males; apunta más bien hacia la virtud y hacia la sabiduría. Un poco más adelante va a mostrar su parentesco con la prudencia (al igual que Aristóteles), el valor y la templanza. Al final de este libro,  va a apuntar, que todavía no sabemos lo que es la justicia: “de manera que nada he aprendido de toda esta conversación; porque no sabiendo lo que es la justicia, ¿Cómo podría yo saber si es una virtud o no, y si el que la posee es dichoso o desgraciado?”
  
En el libro II plantea algo muy interesante en lo que tiene que ver con el nacimiento de las leyes positivas, o lo que es lo mismo, ¿por qué nace el derecho? La respuesta de Platón  la ofrece al pensar que los hombres cometieron y sufrieron  la injusticia alternativamente, una idea expuesta desde la apología  de Sócrates, donde este filósofo cree que es mejor padecer la injusticia que cometerla. Los hombres por mucho tiempo, dice platón, se hicieron daño unos a otros y no pudiendo los débiles evitar los ataques de los más fuertes, creyeron que era un interés común crear convenciones y leyes que salvaguardaran, no sólo los intereses de los más fuertes: “se llamo justo y legítimo lo que fue ordenado por la ley. Tal es el origen y tal es la esencia de la justicia”

En el libro tercero y décimo se refiere, en general, al tipo de enseñanza que debe impartírsele a todo ciudadano; esta indicación hay que hacerla, porque luego señala que hay una educación especial dependiendo del oficio del ciudadano. La educación general para todo ciudadano yacerá, en la que de algún modo también pensó Aristóteles, esto es: poesía, música  y gimnasia, estas eran las artes  que debían otorgarse a los atenienses. 
No pretendo argumentar cual era el motivo de que se enseñasen estas artes, pero sostengo, a partir de la siguiente cita, una eventual justificación: “es evidente que nuestros jóvenes, educados en los principios de esta sencilla música que hace nacer en el alma la templanza, obrarán de manera que no tendrán necesidad de los jueces.”  Y que sin duda, si observan las mismas reglas respecto de la gimnasia, podrán pasarse sin médicos, fuera de los casos de necesidad”.
 

Platón descubre que practicando la música no necesitamos de jueces y, practicando la gimnasia, no necesitamos de médicos. Frente a la poesía él cree que no debe ser imitativa de la poesía de Homero o Hesiodo, sino que debe ser creativa e incentiva del genio humano. Hacia el final del libro tres y siguientes, Platón se adentra en su filosofía propiamente política y del derecho. Veamos.
A Platón le interesaba preparar un ser humano poco más o menos perfecto, para que pudiese dirigir con justicia un estado. De ahí que le preocupara los jueces que Iban a gobernar  la ciudad-estado. Y, como se dijo antes sobre la educación, estos jueces debían tener una educación especial, además se consideraba la idea de que su alma fuera pura, exenta de vicios, para que su bondad le haga discernir más seguramente lo que es injusto. 
No obstante, esta alma pura se logra con la experiencia de los años, con la vida, con la educación, y con ciertas facultades innatas del juez. Un joven, entonces, no puede ser juez de un gobierno, ya que su corazón es quebrantable y fácilmente puede caer en los laberintos de la injusticia: “Así es que un joven no puede ser un buen juez. Es preciso que la edad le haya madurado, que haya aprendido tarde lo que es la injusticia, que la haya estudiado por mucho tiempo, no en sí mismo, sino en los demás, y que distinga el bien del mal, antes por la reflexión que por su propia experiencia”.
 Quien tiene un alma buena es bueno y los mejores ancianos, dice en las Leyes, deben ocupar la educación de los jóvenes, para este caso, de los futuros legisladores. Por lo demás, es preciso que tengan un celo por el bien público. Dentro de las pruebas que señala para ser un buen gobernante se encuentran dos importantes:
a) Deberá superar la seducción y el prestigio.
b) Desde niño hasta su edad viril deberá permanecer puro, a pesar de los sucesos de la vida.

Por otra parte, Platón es obstinado en que una verdadera democracia consiste en hacer que cada uno cumpla con su oficio, por ejemplo, que el zapatero se dedique a hacer zapatos y el legislador se dedique a hacer leyes. Lo más primordial es lo que tiene que ver con el legislador. El legislador no puede ser de nombre, sino que debe conducir muy bien La República, impidiendo que llegue a la ruina, puesto que de de ellos es de quienes depende su buena administración y su felicidad.

Esta felicidad depende de cuatro controles fundamentales que tiene el estado y, en general, el verdadero gobernante. En primera instancia, debe poseer la prudencia como un estado efectivamente organizado, orientado a buscar los buenos cargos, y las  medidas justas, a través de la única creencia: la prudencia. En segundo lugar, alcanzar el valor, pues un estado debe estar encomendado a su defensa y asegurar la paz para sus ciudadanos con base en la fortaleza de los que guardan el estado, es decir, de los guerreros. En tercer lugar, debe conseguir la templanza, ella permitirá un cierto orden, un freno que el hombre pone a sus placeres y a sus pasiones. De aquí viene probablemente esta expresión, que no entiendo bastante bien: ser dueño de si mismo; y algunas otras semejantes, que son, por decirlo así, vestigios de esta virtud.”
 Finalmente, la justicia: ésta virtud será la más importante para el filósofo, pues con ella se logra una República prudente, fuerte y templada, o lo que es  equivalente, un estado bien constituido: “Hemos creído que un Estado nos ofrecía el modelo que deseábamos, y sobre este fundamento hemos formado uno, el más perfecto que nos ha sido posible, porque sabíamos bien que la justicia habría de encontrarse necesariamente en un Estado bien constituido.”
 
Platón se preocupa por que los Estados deban ser gobernados en últimas, por los filósofos. El mito del rey filósofo, según él, no puede ser cualquiera, este debe tener la fuerza, la grandeza de alma, la facilidad de aprender  y la memoria. Un gobernante de este modo aspirará la dulzura y la felicidad, que se encuentra en la sabiduría; un gobernante que se aparta de las injusticias y no quiere ser participe de la demagogia, la oligarquía o la tiranía, ya que dichos gobiernos impuros son  degeneramientos de los auténticos sistemas de gobiernos: la monarquía, la democracia y la aristocracia. Prestemos atención a esto.
La monarquía es el gobierno de uno sólo, pero obediente a unas reglas que el mismo impone, estas leyes deben ser justas para su pueblo. La democracia como el gobierno de todos, pero que el filósofo no defiende en su teoría  política, por su duda de llevarse a cabo. Y,  la aristocracia, como el gobierno de unos pocos, pero de los mejores (nobles); Platón se soslaya a sostener  más esta idea en su gobierno ideal. Sin embargo, un gobierno ideal, de este tipo, es improbable para el filósofo, ya que siempre habrá almas impuras, ambiciones, seducciones en los ciudadanos que tropezarán con este gobierno. En definitiva, la República es una obra que se ocupa de los ideales políticos platónicos, pero hay aún posiciones filosóficas serias, como son el Símil de La línea y el Mito de la Caverna, como temas verdaderamente filosóficos que no importan en este momento en la exposición que venimos haciendo. Justamente  este es el Estado ideal, ahora rastreemos su sistema de gobierno que quedó un poco recortado en la República. Esta idea esta expuesta en el Político.
2. El Político:
Al decir de Arturo González Laso, quien hace una introducción al político, éste diálogo, al igual que la República, es  de lucidez, es una obra de la madurez y gran parte de los aspectos deben encararse desde este punto de vista. Aquí su interlocutor es un extranjero de Elea, que según Teodoro, es  “todo un filósofo”, esto es, un hombre moderado, enemigo de las discusiones inútiles, circunspecto y profundo. 
El interés primordial de este dialogo será formular la ciencia teórica o directora: la política. Se detiene Platón a mostrar que no interesa que tipo de gobierno se imponga, con tal que se gobierne bien. La ciencia de la política cuida de las leyes de todos los asuntos de la polis, todo lo entreteje con exactitud. Sin embargo, dicha ciencia no funciona si no hay un sistema de leyes  congruente con ella. Por ejemplo, Platón indica que la ley no lo puede abarcar todo, ya que es demasiado difícil dictar leyes en común y legislar para la mayoría, por eso se debe tratar de mejorar las leyes viejas y procurar leyes superiores, al decir de Platón: “ pensemos entonces lo  mismo en el caso del legislador: él, que ha de dirigir a sus rebaños, en lo que a justicia concierne, así como a sus acuerdos mutuos, jamás dictando sus ordenes a todos en común será capaz de procurar a cada  cual lo que le conviene .”
 Si bien más adelante señala que no se puede ir en contra de la ley, pues la ley debe ser una imitación de la verdad, además en ninguna materia se podrá ser más sabio que las leyes, pero de las leyes justas, “entonces, ¿no serían esas leyes en cada caso intuiciones de la verdad, redactadas en lo posible conforme a las instrucciones de los entendidos?”

Platón al pensar que existe la dificultad de descubrir el verdadero hombre prudente y sabio, entonces cree que estará mejor invocar a las mejores leyes y éstas, a su vez, van a decidir cuales son los mejores gobiernos. Precisamente, a la monarquía la va a fundamentar legítimamente las leyes escritas, si no es así, la monarquía se volverá inmoral, intolerable y mala. De igual modo sucede con la democracia, mientras ella acate a las leyes de la voluntad de la población, ésta funciona, si no lo hace, degenera en desorden y demagogia. Igualmente, para la aristocracia, sino obedece al más noble, degenera en tiranía. En últimas, en platón, hay un reconocimiento a la ley como lo manifestaba en el CrItón o del deber y, por consiguiente, una creencia en el poder político.
3. Las Leyes:
En las Leyes, el filósofo ateniense presenta la omnipotencia del Estado, encargado por la voluntad del legislador del destino público y privado de los ciudadanos; la libertad individual esta limitadísima, como se ve sin dificultad, al considerar que desde el nacimiento hasta la muerte todos los actos importantes de la vida están arreglados e inspeccionados de antemano por la ley.

El propósito de la Republica no pudo ser otro que vigilar los verdaderos bienes del Estado, esto es, la concordancia, la cultura y la libertad. Estos bienes se ven manifestados, en los intereses de los individuos que, de la misma manera, convendrán ser regulados hasta lo más mínimo por el legislador. Por ejemplo, Platón fue uno de los nacientes filósofos que se aventuró a prescribir normas que acordaban las penas para sus respectivos delitos;  el primero en instituir las penas sobre homicidio, hurto, parricidios, heridas, etc; el primero que se atrevió a establecer los homicidios voluntarios e involuntarios y, que hoy por hoy, son llamados culposos o dolosos. Asimismo, fue el primero que implantó los derechos dados por la ley
 a través de las recompensas y, el primero, por lo demás, en señalar una especie de magistraturas militares, civiles, religiosas y judiciales; finalmente, fue original en tratar de exponer el problema del equilibrio de los poderes, que más adelante enseñara Montesquieu y Locke como la separación  de poderes.
Platón entendía que el arte de asociar con habilidad formas políticas opuestas, de instaurar solidariamente el Estado sin aniquilar al individuo, conciliando el principio de autoridad con el principio de libertad, sólo puede conquistarse manteniendo el equilibrio de poderes que se limitan entre si y se complementan el uno por el otro, con el fin de prevenir los excesos inevitables de los gobiernos. Hasta aquí una idea  general del pensamiento político de Platón. 
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� Platón explica muy bien este punto: “Los que son buenos sean también felices es cosa que debe suceder casi inevitablemente, y esto habrá de quererlo él; pero, en cambio, que sean buenos los muy ricos es imposible... Ahora bien, si esto es así, yo no convendría con ellos en que el rico pueda ser realmente feliz si no es tan bien bueno: no, si no que ser a la vez señaladamente bueno y señaladamente rico es cosa imposible”.Las Leyes. Pág.184.
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�PLATON. Las Leyes. Introducción Pag. 466. Pero aclara: “Es claro que si hubiera en algún caso un hombre que naciese por decreto divino con capacidad suficiente para tal desempeño, no tendría para nada necesidad de leyes que le rigiesen; porque no hay ley ni ordenación alguna superior al conocimiento; ni es lícito que la inteligencia sea súbdita o esclava de nadie, sino que ha de ser señora de todo si es verdadera inteligencia y realmente libre por naturaleza. Pero lo que ocurre es que tal cosa no se da absolutamente en ninguna parte sino en pequeña proporción; por ello se ha de escoger el otro término, la ordenación y la ley que miran a las cosas en general aunque no alcancen en particular a cada una de ellas”. Las leyes tomo II Pág.133


� Además, la ley debe tener ciertas características: La ley no debe ser tan seca y lacónica como aparece en los códigos. Es propio de la índole la ceremonia !Oh huésped, el dar preferencia siempre, a lo más breve; sin embargo, en lo que toca a la redacción de estas leyes, si alguien me mandara ser juez y me preguntase cual de las dos quería que se estableciesen por escrito en la ciudad, escogería la más extensa. Como quiera que sea, el discutir sobre la extensión o brevedad de la redacción es excesiva candidez; lo que se ha de apreciar creo, es lo mejor y no lo más breve o lo más extenso. Platón. Las Leyes. Op.Cit. Pag. 155. Y más adelante: “Queridos preservadores de las leyes, nosotros nos vamos a dejar - pues es cosa inevitable- muchísimas cosas en cada una de las leyes que estamos creando; pero,  haremos todo lo posible porque no quede omitido ningún punto no poco importante en una especie de descripción esbozada del total: Y esa silueta es la que hará falta  que vosotros rellenéis”. Platón. Las Leyes. Op. Cit.  Página 224. Platón instiga a seguir perfeccionando la ley.
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